
m DIRECCION ADMINISTR.ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA CAMILA LEIVA PARRA

DECRETO ALCALDICIO N" 3559
CHTLLAN VTEJO, 2 1 ABR 202J

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnter¡or, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Admin¡stración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Const¡tucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre

las Municipales de las Comunas que indican.
4.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18J02021 , que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica.
5.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28J22022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año2023.

CONSIDERANDO
a).- La necesidad de contrata una Técnico en Educación de Párvulos

en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, por 44 horas cronológicas semanales,
en reemplazo de licencia médica de doña Macarena Acuña Lagos, conforme
subvención Regular.

b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 18.04.2023.
c).- Contrato de Trabajo Suscrito con fecha 18 04.2023 entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña CAMILA VALENTINA LEIVA PARRA.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo suscrita 18.04.2023, de Doña

CAMILA VALENTINA LEIVA PARRA, Cédula Nacional de ldentidad
N"21 .237.318-4, con carácter definido desde el 18.04.2023 hasta el término de
ilcencia médica de doña Macarena Acuña Lagos, sin superar al 30.06.2023, como
Técnico en Educación de Párvulos, para cubrir 44 Horas Cronológicas Semanales
en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo,
conforme Subvención Regular.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $458.960.- de acuerdo a lo
estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades
vencidas por fondo Subvención Regular.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones del Código
del Trabajo
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En chillán viejo, 18 de abril de 2023, entre la llustre Mun¡cipa¡¡dad de chillán viejo, corporación

Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE
ANDRÉS DEL POZO PASTENE, Céduta de tdentidad No13.842.502-9, domicitiada para estos
efectos en calle Serrano #300 de esta c¡udad, en adelante, el Empleador y, doña CAMILA
VALENTINA LEIVA PARRA, de Nacionalidad Chitene, de estado civil Soltera, RUN N.21.237.318-
4, de Profesión u oflc¡o Técnico en Nivel Superior de Educac¡ón de Párvulos, domic¡liada Cab¡ldo
#s8,ch¡llán v¡ejo, en adelante, el rrabajador, quienes han conven¡do el contrato de Trebajo que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En v¡rtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técnico
en Educación de PáNulos de reemplazo para el L¡ceo Juan Arturo pacheco Altam¡rano de la
comuna de ch¡llán viejo y Íealiz{ todas aquellas act¡vidades que emanen prec¡samente de la
naturaleza de su Empleo, directa o ¡nd¡rectamente relecionado con él o que disponga la Ley, el
Reglamento de autoridad o el Reglamento orgán¡co de la llustre Municipatidád. euédan
comprend¡das desde luego, en el trabajo contratado, las actividades de colaboración que se
asignen al Trabajador por la D¡rectora del Establecimiento, el Director del DAEM y señor Alcálde de
la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO,- Del Lugar
El trabajador prestará sus servic¡os en dependencia del L¡ceo Pol¡válente Juan Arturo pacheco
Altamirano, ub¡cado en sotomayor No 401 de la comuna de chillán v¡ejo o en otras dependencias
que designe la autorided.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador perc¡birá una remuneración imponible de $ 458.960.- (cuatrocientos cincuenta y ocho
mil, novec¡enlos sesenta pesos) más ley 19.464 y Asignación por Alta concentración de Alumno
Pr¡oritario conforme subvención regular, se pagará el últ¡mo día hábi¡ del mes en las oficines del
DAEM, ub¡cadas en serrano 300 de la ciudad de chillán viejo. De las remuneraciones devengadas
se descontarán los impuestos a la renta y las col¡zaciones Previsionales. El trabajador a¿epta,
desde luego, que el Empleador pueda descontar¡e el tiempo no trabajado, permisos s¡n goce de
remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinar¡a de ¿14 horas cronológicas semanales de acuerdo
e la distribución horaria que se le as¡gne por la Directora del Establec¡m¡ento, obl¡gándosele a
cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ¡nd¡can enseguida:

a) Se obl¡ga a realizer las funciones en el lugar y horas que determ¡na e¡ presente Contrato o lo que
sea ordenado a lravés de la instrucción de la D¡rectora del Establecimiento y el Director DAEM.
b) Se obliga a cumpl¡r las instrucciones que le sean ¡mpart¡des por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representenle.
c) El trabajo se realizará en dependenc¡as del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano u otro que
determ¡né la autoridád.

SEXTO: lnhabil¡dades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
n¡nguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de Ia Ley N.18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensua¡es o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lguel prohib¡c¡ón reg¡rá respecto de los d¡reclores, adm¡n¡slradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de ¡os derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias
mensuales o más, o lit¡gios pend¡entes con el organ¡smo públ¡co antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, ¡nclusive de la ¡nstituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito

DIRECCION,ADMINISTR,ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



[T DIRECCION ADMINISTR,ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

sEPTlMo: lncompatib¡l¡dad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
arlículo 54 de la Ley N" 18.57s, "Ley orgán¡ca óonstitucional di Bases Generares de ra
Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formai parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibic¡ones. Queda estr¡ctamente prohibido que el trebajador utilice su of¡c¡o o tos
b¡enes asignados a su cargo en actividades polít¡co parlid¡stas o en cuálesquiera otras ajena a los
f¡nes para los cuales fue contralado tal como io señala el Art. 5 de la Ley j 9.d49.

Su ¡nfracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo
a lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros benef¡cios
El empleador se compromele a otorger o sumin¡strar al trabajador ros s¡gu¡entes benef¡cios:

a) 0.5 días de permiso con goce de remuneraciones por mes de trabajo.
b) se..le pagará bonos especiares que se otorguen a todos ros funcionarios conforme ra rey, bajo
cumplimiento de los requis¡tos de cada beneficio.
c) Tendrá derecho a capac¡tac¡ón y los gastos prop¡os ¡nherentes a ellos.

cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al rrabajador fuera de lo que correspondade acuerdo a este contrato, se entenderá conferida a título de mera liberalidáá q* ná J"¿
derecho al rrabajador, pud¡endo el Empleador suspenderra o modificarra a su árbitro.

DECIMO. - De la Duración
El presente contrato lendrá duración de plazo definido, a contar del 1g,04.2023 hasta el térm¡no
de licenc¡a méd¡ca de doña Macarena Acuña Lagos, sin superar al ZO.06.2024.

DECIMO. - Todas aque as cuestiones no prov¡stas en este contrato se regirán por ras
d¡spos¡ciones del Código del Trabajo.

DECIMO PRIMERO. - para lodos tos efectos de
Serrano N' 300 de Chiltán V¡ejo y se somete a la juri
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